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CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE FORTOVIEJO Y 

REFORMA DEL CONTRATO CONSTITUTIVO DE 

LA COMPAÑIA AGRO PESQUERA VIDEMAR €. 
La 

  LTDA. 

CUANTIA : INDETERMINADA . ===" 
Ss ” a MaYe! va 

"En la ciudad de GuayadQUD Lanital 

  

de la provincia del Guevas. Republice del Ecuador. a los 

(Treinta (30) días del mez de Juñiar de mil nevecientos noventa | 
ha _ q _>E O_o Y o , - : _—— - A DOYVENTA Y - 
    AAA AR 

(siete. lante min Dactor ALBERTO BOBADILLA RUDERO., Matario Cuarte del. 

ARKÁA ? 

cantén, compareció: La señora Luisa Mercedes Cevallos Medina _de 
. 

Rojas quien declerá ser ecuatorianas, casada. elecutiva. en su 
> -. _ A<«<A4”>mMIMm]AMNAA (IÓAAA AAC ———K—KKK<— 

calidad ¡de (Gerente e la compañía gro Pesquera E Lida.. 

  

      > 

calidad aque legitima con el nombramiente inscrito. que presenta 

para que sea soregado a la presente; mayor de edad. AGpaz pra 

cobligsree Y contratar, con domicilio y residencia en la ciuded de 

Portoviejo, do íása por ésta ciudad, 2 aaíón de conocer doy fér y. 

procediendo con amplia y entera libertad Y bien instruida de la 

naturaleza y resultados de esta escritura mblica de CAMBIO DT 

DOMICILIO Y REFORMA DEL CONTRATO CONSTITUTIVO DE CLA COMNFARIAS AGRO 

FESQUERA VIDEMAR Co LTDA... para su otorgamiento me presentó la 

minuta sicuilente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Fúblices a sl carao sírvase. incorparar una en la cual conste el 

Cambio de Domicilio y Reforma del Contrato Constitutivo daue se 

contienen en la siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVIMIENTE. 

Otorga la presente Escritura Pública la Señora Luisa Mercedes 

Cevallos Medina de Rojas. en $€n calidad de Gerente de la compañia 

AGRO PESQUERA VIDEMAR C. CPDA., Tuncionaria ante además de estar 

facultada par expresas disposiciones estatutarias , está legalmente 

autorizada oa lux eS ceneral Extracrdinaria de Socios de la



  

referida compañia celebrada «el veintisiete de dunio de mil 

novecientos noventa y siete. SEGUNDA: ANTECEDENTES .— a) Mediante 
*   

Escritura Pública otorgada ante el. Notario Décimo del cantó 

  

      e. PO 
sienda inecrita en el Feacistro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

siete de noviembre de:mild navecientos ochenta y cuatro, “Lon 104 

cabital social de na millón de sucresí el mismo que estaba 

istritbuido de da siguiente maneras señber Victor Hugo. Cedeña 
HA A >AMMMMMMMMIINSAA 

Garcia, representando ciento sesenta perticipaciones sociales de 

QUE 7 

representando diez perticipaciones sociales de cinco mil  sucres 

      

  

cinca mid mucres cada ñora Libia Macias de Urdoñez, 

    

cada an Ána. Alfredo Diaz Eurfta., representadancdo díez 
  

    

   perticipaciones sociales de cinco mil sucres cada mas al Micteor 
HTÁAÁA 

Antonio Lozano Herdolza, representado diez perticipaciones sociales 
o — : 
  A 

de cinco mil eucres Cada unas 57. Luciano Guililo MHassari 
== e  —_——— 22 

   

    
      

Morales. representando cu articipaciones sociales de cinco mil 

sucires cada unas bir Escritura pública celebrada ante el Motario 

Trigésimo del cantón Guaevacuid, el diez y eiete de octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil se JO 

cantón Guayaquil, el cuatro de noviemtre de mil novecientos ochenta 

7 
Y cinco, la compañía 

      

Pesquera Wi Cs Lida, Aumenta su      ara 

Cepital Social en dle suna de Sele Millones Ciento Treinta mil 

sucrez, hasta alcanzar la suma de Siete Mitiones ciento treinta mil 
e 
    

sucres, admitiéndose el ingreso de muevos socios, quedándo el 

capital social distribuido de la siguiente maneras Uno. ArÁ) Víctor 
. => 

Hudo Cedeño García, representando setecientos cGchenta Y tres 
IA e - 

+ e 

perticipaciones sociales de cinco mil sucrez cada unas Bos 

  

Libia Macias de Ordoñez, representanda once  perticipaciones 

sw 

C . 

+=, Guavaquil, el dos de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, se 

1180 | JAR a sh constituyó la compañía denominada AGRO PESCUERA VIDEMAR C. LTDA., 

q 54 
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os a CU ODNO. 
Euffíá, representando. once participaciones sociales de _ cinco il 

   
    

   

   

    

WU 7 
; 

eucres cada - unas Cuatro a Luciano 

representando once participaciones sociales de 

cada unas Cinco.” D Victor Antonio Lozano Herdoxlt 

  

mil sucres cada una 
  

cinco mil sucres Cada tinas CA iante Escritura Pública de cesión 

de participaciónes sociales, otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, el treinta y uno de agosto de mil novecientos 
pu   

noventa Y anotada en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 
A == 

“. : ” 

trece de diciembre de mil novecientos noventa, los señores: Ina. 

Alfredo Díaz Kuffé y Leonel Antonio Arboleda Zápeta, transtfirieron 
7 

  

respectivamente sus once y ciento noventa y nueve participaciones 
PT. E E E 434 $ A  — 4 KK < <K—$A<_A> 

sociales a favor del señor Víctor Hua Cedeño Garcia, quedándo en 
  
  

consecuencia el capital social de la siguiente manera:z Un. 

VAictor Hugo Cedeño García, representando novecienta noventa y tres 143 

Ns 

perticipaciones sociales de cinco mil sucres cada una: bos (E Ara. Ti 

Libia Macias de Ordoñeza representando (Gnce participaciones 

  <a. A A. 

sociales de cinco mil sucres cada unas tres.- (58) Luctano Massari y! 
, . : N o. 

Morales, representando once participaciones sociales de cinco mil 
o o Ni 

sucrezs cada unas Cuatro. DE¿Obictor Antonio Lozado Herdoíza, JN 
: A, a]   

  

representando once participaciones sociales de cinco mil sucres 

cada una Cinco.” $3 desquin Rivera Ramos,  renresentando LO 

doscientas participeciones sociales de cinco mil sucres cada unal 

Ya Beis.- Roberto Díaz. Hobins, representando doscientas Lo 

  

ciales SÉ inco mil sucres cada unas Q)_Mediante 
ro 

  

   participacione 

 



        

  

cecritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales, otorgada 

ante el Notsrio Segundo del cantón Focafuertée, el veinte y ocho de 

Marzo de mil novecientos noventa y una y anotada en el Registra 

Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de mayo de mil novecientos 

realizaron las siguientes Utrasferencias de 

El Sr, Victor Hudo Cedeño Garcia, cedid 

  

cadá una a favor del Ind. Lluie Meriano Cevallos Medinar d.2. Sra, 

Libia Macias de Ordoñez, cedió las once participaciones ociales de 
A 

cinco mil sucres cada una a favor del ing. Lais Mariana Cevallos 
7 

Medinas dar. Luciana  Massari Morales, cedió suse once 

perticipaciones sociales de cinco mil sucree cada una « favor del 

ína. Louis Mariano Cevallos Medianas d.4.7— El Dro Victor Antonio 

mil sucres cada una, a favor del ing. Luis Mariano Cevallos Medina; 

A El Sr. Koterto Díaz Hobin$s, cedió las doscientas 

participaciones sociales de cinco mil sucres cada unas 4 tavor del 

ing. Luis Mariano Cevallos Medina, Guedándo el capital eocial 

distribuida de la eiguiente maneras Una. ing. Luis Mariano 

Cevallos Medina, representando setecientas trece participaciones 

sociales de cinco mil sucres cada una Dos. Hr. Victor Huaa Cedeño 

Barcia, representando auinientes trece participaciones sociales de 

cinco mil eucres cada unaz y e Tres." Sr. doequin Riveras Ramos, a z 
e 

  

     

  

representando doscientas participaciones sociales de cinco mil 

SUCNes cada una; Ef Por Escritura Fública de cesión de 

participaciones sociales celebrada «nte el/Motario Cuarto del 

cantón Guavaquil, el treinta y uno de Enero de mil novecientos 

noventa y dos e inscrita en el Feaistro Nercantil el diez de Marzo 

de mil novecientos noventa y d0S, $e efectuaron las siquiented 
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Huaso Cedeño García, cedió ciento cuarenta y dos 
A 

    
sociales de cinco mil eucrez cda Una a Tavo! 

Arturo Cevallos Medinas B-2 

cedió ciento cuarenta y dos participaciones Sl 

sucres cada Wa a favor del señor Néxar Alex Cel 

El Ing. Luis Mariano Cevallos Medina, cedió cie 

participaciones sociales de cánco mil sucres cada una a favor del 

AA 

señor Edisón Cevallos Medinas Ya. €-4er El Ina Luis Mariano Cevallos 

Medina. cedió ciento cuarenta y dos “participaciones sociales de 

cinco mil sucres cada una a favor del sgeñor Méstor Gualberto 

. ——_—. 

Cevallos Medina, en consecuencia el capital social quedó intearado 

de la siguiente maneras Uno. Sr. Victor Huao Cedeño Garcia. 

representando trescientas setenta y un participaciones sociales de 

cinco mil sucres cada unas Dos. Ina. Luis Mariano Cevallos Medina. 

representando doscientas aochenta y siete participaciones sociales 

de cinco mil sucres cada tinas Tres.“ Sr. Jdosquiín Rivera Ramos. 

representando doscientas participaciones sociales de cinco mil 

sucres cada tinas Cuatro. Sr, Fablo Arturo Cevallos Medina, 

representada ciento cuarenta y dos perticipaciones sociales de 

cinco mil sucres cada unas Cinco.” Sr. -ALÉX Cevallos Medina, 

representando ciente cuarenta y dos participaciones sociales de 

cinco mil sucres cada unas Seis. Sr. Edisón Cevallos Medina, 

representando ciento cuarenta y dos participaciones sociales de 

cinca mil sucres cada (mas Ya Siete.— Sr. Néstor Gualberto 

    

  

Cevallos Medina, representando ciento cuarenta 

participaciones sociales de cinco mid eucres cada unas Mediante 

Escritura Pública de cesión de participaciones sociales celebrada 

nte el Notario Segundo: aP1 cantón Rocafuerte, el día veinte y ocho 

sd 
e] . 

de octubre dea mil navestentos noventa y tres, y anotada el diez de 

. . zo . 
noviembre dle mil rivecientos noventa y tres, en el  Fegistro



  

  

Mercantil del cantón Guayaquil, se efecturón las siguientes 

transferencias ' de participaciones sociales: f.d.n El Sr. Victor 

Hugo Cedeño Garcia. cede y traspasa a favor del Ing. Luis Mariano 

Cevallos Medina, ciento quince participaciones sociales de cinco 

mid Ssucres cada LUTA a de las trescientas setenta y un 

participaciones sociales de cinco mil sucres cada una, que tiene en 

el capital social de la compañia, *sin reservarse derecho ni 

previlegio sobre las mismazs Tiza El Sr. Víctor Huaso Cedeño 

Garcia, cede y transfiere á favor del señor Pablo Arturo Cevallos 

Medina, ciento catorce participaciones sociales de cinco mil sucres 

cada una, de las trescientas setentata Y un perticipaciones 

eociales de cinco mil sucres cada una, que tiene en €el capital 

social de la compañía, sin reservarse derecha a privilegio alguno 

eobre. ninquna de ellas: ff... El señor Víctor Hugo Cedeño García, 

cede y traspasa a fovor del señor Nexar Áléx Cevallos Medina, 

ciento catorce participaciones sociales de cinco mil sucres cada 

una. de las trescientas setenta y un perticipaciones sociales de 

cinco mil suecres cada una, que tiene en el capital social de la 

compañia, sin reservarse derecho o provilegio alguno sobre ninguna 

de ellasi $.4.- El señor Víctor Huao Cedeño García, cede y traspasa 

) 

E favor del señor Edirson . Cevalloz Medina, veintiocho 

participaciones sociales de cinco mil eucres cada una, de las 

trescientas setenta y un perticipaciones sociales de cinco mil 

esucres cada auna, que tenia en el capital social de la compañí, sein 

reservarse derecho a privilegio sobre ninguna de ellas f. Hi El 

señor doasquin Rivera Ramos, representado por su apoderada señora 

Estela Faredes Niemes de Diaz, cede y transfiere a favor del señor 

Edinson Cevallos Medina, ochenta y Sels participaciones sociales de 

cinco mil sucres cada unas de las doscientas. participaciones 
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social de la compañia sin 

ninguna de ellas; +. 6.- El señor Joaquin Rivera FE 

    
cede y transtiere s favor del señor 

Medina, ciente catorce participaciones 

cada unas, de las restantes doscientas participaciones sociales de 

cince mil sucres cada unas, que tiene en el capital social de la 

compañía, quedando el capital social distribuido de la siotuiente 

meneras Una.» Ing, Luis Mariano Cevallos Medina, representando 

cuatracientas dos participaciones sociales de cinco mil sucres cada 

unas Das. señor Pablo Arturo Cevallos Medina, representando 

doscientas cincuenta y seis participaciones sociales de cimco mil 

sucres cada una Tres.- El señor Nestro Gualberto Cevallos Medina. 

representando doscientas cincuenta y seis participaciones sociales 

de cinco mil sucrez cada una Cuatro.- El señor Edinson Cevallos 

Mendina, representando doscientas cincuenta y seis participaciones 

sociales de cinco mil sucres cada una Y», Cinco.” El señor Alex 

Cevallos Hedina, representanda doscientas “cincuenta y seis 

perticipaciones de cinco mil sucres cada unas al Mediante Escritura 

Fública de Cesión de Farticipaciones Sociales, otordagada ante el 

MNatario Segundo del cantón Focafuerte., provintia de Manabi, de 

fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro y 

anotada en el Fegistro Mercantil del cantón Guayaquil, el once de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, EE efectuaron las 

siquientes transferencias de participaciones sociales: q. 4.- El 

señor Alex. Cevallos Medina, cede y traspasa «a favor de la señora 

luisa Mercedes Cevallos Medina de Hojas. intearamente sus 
= 

a 

L 
$ : “, , Qe . 

sucres cada una, qugttifene en el capital social de dla compañia, sin E 
e 

Feservar se albecta 
as 

. . eS, Po, .> o . 
doscientas cincuenta x Sis participaciones socieles de cinco mil 

É 7 
2, 

eo. . . : A e 8 privileaio sobre las miemas; q.2.- El señor 
e 

 



  

  

Nestor Gualberto Cevallos Medina, cede y transfiere a favor del 

Inga. Luis Mariano Cevallos Medina. sesenta y cuatro participaciones 

sociales de cinco mil sucres cada una, que tiene en el capital 

social de la compañia, sin reservarse derecho o privilegio sobre 

las mizemaz: q.X.7 El señor Nestor Gualberto Cevallos Medina, cede 

Y traspasa a favor del señor Fsblo Arturo Cevallos Medina, sesenta 

vy cuatro participaciones sociales de cineo mil suecres cada uñas, sin 

reservsree derecho o privilegio sobre las mismas: q... El señor 

Mestra Gualberto Cevallos Medina, cede Y transfiere a Tavor del 

señor Edinson Cevallos Medina, sesentá y cuetro perticipaciones 

sociales de cinco mil sucres cada Uña, sin reservarse derecho sobre 

1 s mismasi dente” El señor Nestor Gualberto Cevallos Hedins, cede 

* transfiere a favor de la señora Luisa Mercedes Cevallos Medina de 

Fajas. sesenta Y cuatro perticipaciones sociales de cinco mil 

sucres cada unas, sin reservarse derecho a privilegio eobre ninguna 

de ellas quedando en consecuencia el capital social distribuido de 
o 

  

ro RD A O A 

  

la siquiente maneras Uno." ing. Luis Mariano Cevallos Medina, 
O 

  

  representando cuatrocientas sesenta y sele participaciones sociales 

de cinco mil sucres cada unas Dos. El señor Fallo ártura Cevallos 

Medina, representando trescientas veinte participaciones sociales 

de cinco mil sucres cada Unas Tres.” El señor Edineon Cevallos 

Medina, representando trescientas veinte perticipaciones sociales 

de cinca mil sucres cada una Ys Cuatro. Señora Luisa Mercedes 

Cevallos Medina de Rojaza representando trescientas weinte 

participaciones sociales de cinco mil eucres- cada unaz    

Junta General Es 

  

traordinaria cie socios e aro Fesquera Vi 
    

    

      

Lidia. , celebrada el veintiniete de junio de mil novecientos 

noventa y iete, resolvió cambiar el domicilio de la compañia desde 
A A A A      

20
 

        
ta
 

      

  

  

la ciudad de Gueyequil, provincia del Gueyase, a la ciudad de
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a 
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(ACTA DE Y JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS "DE LA COMPARTA CAGRO 7 
FAA A A A A A A A A A A A AA A A AA A A 

  

"PESGUERA VIDEMAR C. LTDA... CELEBRADA El. 27 DE JUNIO. DE-1. OY 

    
los 27 días del mes GAR ADT 

QR——— AA 

siendo las 114H20. en el kilómetro 2.% de la AS 
“A __ AA e o o, 

e E as 

En ciudad de( Fortoviejos- 

  

   

  

  1 

participaciónes' sociales de cinco mil e sucres cada una y de su 

propiedad; 62) sra. luisa Mercedes Cevallos Medina de Rojas , 2% 

  
  

e a 
representando 20 participaciones sociales/d% cinco mil sucres cada 

  

  

——— 

una Y de su propiedad; ro Pablo Arturo Cevallos Medina, ZU 

. : 

_ 
na . 

representando 320 participaciones sociales de cinco mid sucres cada 

? .. 

una y de su propiedad: Ya d) y Edineson: Cevallos Medina, 3%, 
: <=     

representando 320 participaciones sociales de cinco mil sucres A 2b 
Az 

una y de su propiedad. Preside la sesión su titular Ing. Luis: 

¿000 
Mariano Cevallos Medina e interviene como Secretaria la Gerentex 2 
A COEN 

señora Lgisa Mercedes Cevallos Medina de Fojas. «(Se deja expresa 

, 

constancia que antea de instalarse la sesión los concurrentes- por 

. A 
unanimidad de votos y de confarmidad con el articulo i21 de la ley La E 

“an este instante en 
- 

unta      
    

de “compañías, resolvieron constituirse 
————. 

1? 

General Extraordinaria ví TOotatitaria-para resolver sobres Y Cambio 

de Domicilio, e la: Compañias ó 
ZN NN 

Ya ¡CANE Fización 'a, la Gérente de la compañia para que otorgue 2. 

"LS 
la 

   

  

EstPritura correspondiente y cumpla. el trámite de ley para. 

hacer efectivas las «decisiones de la Junta General. fl 

réspecto el Fresidente declara instalada la sesión manifestando su 

  

agradecimiento e los asistentes por haber acudido a esta reunión a 

  

la que convocara previagérte: en forma verbal Z acta seguido 
==   A 

expresa la sifjis ente: ug como todos los socios conocen la compañia 
3 , > i Y



  
              

  

inicialmente fue. constituida en la ciudad de Guayaquil y que ss 

fundadores tuvieron a bien ¿poner dicha ciudad como domicilio 

  

principal de la compañia, pero, posteriormente see instalá las 

oficinas” y la ' planta empacadora de mariscos en ésta ciudad de 

Portoviejo, instalaciones que ha venido funcionando' desde hace 

mucho tiempos “cuando los presente adquirimos las participaciones 
> 

sociales pensamos inmediatamente trasladar el demicilio de la. AA 

compañia a ésta ciudad ya que la empresa se desenvuelve normalmente 

  

en  Fortoviejoa y además que todos nosotros tenemos Nuestros IA 
. SN 

domicilios aqui en ésta ciudad por la que pongo a consideración de 

la sala la moción del cambio del domicilio de. .la compañía de la 
a _HHHHHNNAA5 

ciudad de Guavaquild a la ciudad de Fortoviejo. La sála acoge la 
Az AA AA == 

moción presentada y después de breves deliberaciones por unanimidad 

de votos se resuelve: Cambiar el Donícilio principal de la compañia 

desde la ciudad de Guayaquil provincia del. Guayas a la ciudad de 

: E 
Fortoviejo provincia de Manabí. cto seguida hace isc de la palabra 
  

el señor Pablo Árturo Cevallos Medina, y manifiesta que como se ha 
  — —— 

decidido cambiar de domicilio de la compañias es menester reformar 
, . - , 

la cláusula tercera del Contrato Constitutivo de la companía que 
  

dice relación ¿con el domicilio, para (do. cual se pone en : : 

consideración un proyecta de reforma que ha sido elaborado 

previamente el mismo que luego de ser discutido es aprobada por. 

unanimidad, siendo el texto el siguientes "JERCERA:.— La presente 
. A A RN 

compañia tendrá coma domicilio principal la, ciudad de Fartoviejo, 

  

capital de la provincia de Manabí, república del Ecuadeaer, pudiendo 

también establecer sucursales o agencias en uno o más lugares del 

  

territorio necionmal, previa resolución /de la (dunta General de 

Socios."/Por último la Junta Beneral autoriza de manera amplia y 

AE KA _KÁ<2> 2 

suficiente a la Gerente de la compañía para que otorgue la 
q 

a 
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    a 
co 

JH
 

>”
 

es
 

y
 

   

Srás Luisa M. Cevallos de Rojas 

    
Contrata Conetitutivo. facultándola nara aue cumpl la 

(ES , h e 7 == 

S. guarros pe do 
. z     

        
ISS formalidades aque exiciereÁa ley. Ha habiendo Ot 

: AS      
tratar y siendo las 12Hi5. el. Presidente deci; 

sesión y concede un breve receso para la redatead 

RKeinstalada la Junta con a presencia de ta 

mencionados. se le presenta a,rlos asistentes los mismos aque la 

aprueban. en todas "sus partes, firmando pera constarítia Yo su Y 3 

Luis MN. Cevalloz Meninds es, 

Sr. Fablo A, Cevallos Medinas 

correspondiente legalidad” F)     

    

  

2 Que la copía del acta que antecede es iagual a su ps 

origínla da cual reposa en el libra de actas correspondiente. 

Portoviejo, 27 de junio de 1997. / 

    

  

Gerente-Secretaria : 

 



  

  

ACERO PESQUERA VIDEMAR (14. LIDA 
    

  Portoviejo Km. 21% vía Manta - Cesilia 421 

  

      Teléfono: 593 (05) 650998 - 631008 - Télefax 632608 

VID-067-96 

  

Portoviejo. 25 de Septiembre de 1996 

    

Señora 
Luisa Mercedes Cevallos M. de Rodas / 
Presente o o O E 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a: Usted, que :'la 
Junta” Universal de Accionistas de Agro-Pesquera - Videmar Cia.” 

Ltda... yen sesión celebrada el día veinticuatro de a deomte voor Pe 
mil. novecientos. noventa y sels, / resolvió designarla Gerente 
el - LApso de dos. años. “> 

En virtud de tal designación le 
corresponde . ejercer la. representación Legal, - Judicial y 
exbrajudicial/ de la Compañigá conforme lo determina la clásula 
décima “sexta del estatuto -sociai” A , . 

  

  

  

tq S 
1 ' 

Sus atribuciones constan determinadas en 
la Escritura Pública de constituciónyYde AGRO-PESQUERA VIDEMAR 
CIA. LTDA./autorizada por el Notario Décimo del Cantón Guayaquil 
Doctor Ovidio Correa Bustamante vel 2 de Agosto de 1984 € inscrita 
en el Registro Mercantil el 7 de Noviembre.del .mismo- añoYy+- de la 
Escritura de rectificaciónyde la misma, aútorizadé' 'por'el' Notario 
Décimo del Cantón Guayaquil, Dodtor. Ovidio Correa Bustamante:vel 
15 de Octubre de 1984/e inscrita de Fojas 22026 a 22034 No. 1572 
del Registro Mercantil, libro de industriates-y anotado “bajo” el 
No. 13105 del repertorio el 7 de noviembre del mismo año../ 

Atentamente, 

ING. ¿ 

  

a



      

Portoviejo. Septiembre 25 de 1996/ 

o        
y 

y 

SRA. LUISA M CEV OS DE ROJAS Úi 

GERENTE AGRO-PESQUERA VIDEMAR CIA. LTDA “y 

inscrito esta 
:En: la presente. fecha, queda inscrito AN . 

Nombramiento de: | RUE rc Aaa 

Follo(s Lol. EARL:
 poo a

 "No cn o 7 20 
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O REGISTRO MERCANTIL- CANTON GQUIL. | +: + 5: 
Val.r pegado ¡por este: trabajo A A Js 
  
  A. 

o o pra E Y 

2 

5 3 

. 7 
$ 

y 
Y 

$ 
2 

ES 

FP 

 



  

» 
mm
 

“a
 

o. a Dz 

: Y el Acta de dunta General -Extraordinaria de Socios de la Compañia 
v “ il , Fl. o en 1 ... - e , e o. + o "a — 
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Y Autorizar a la Gerente Rara aque otoraue 

correspondiente y cumbia el trámite de ley para 

resoluciones de la  Jinmta General. TERCERA 

, , - A, A . Presupuestos éstos antecedentes, la señora Luisa 2d - los 

     
Medina de . , EM SL calidad de Gerentedde Un 

Fesquera WYidemar Cs Ltdars, por expresa voluntad de la Junta IA 

General de Socios de dicha compañia reunida el veinte y siete de 

Y siete y en cumplimiento de lo junío de mil navecientos noventa      

  

acordado en ella declara: a Que se cambia el domicilio de la      

  

compañia desde la ciudad de avaquil, Frovincia del Guavas. a la     
ciudad de Fortoviejo, Provincia de Manabí, FRepúbica del Ecuadora y. 

AAA ATA 

bi Gue se reforma el contrato constitutivo -Én su cláusula tercera 

con el texto y sentido determinado en el acta de la Junta General 
A 

va mencionada. CUARTA: D ENTOS.-— demás de insertar el texto 

del Acta correspondiente al de la Junta General de socios a que se 

hace referencia en este instrumento, incorpore señor Motaria el 

AA, 

nombramiento debidamente inscrito de la Gerente de la compañía con 

el que legítima su personeria.* Cunmpla usted señor Moterio., con los 
A AAA 

demás requisitos /de ley para la perfecta validéz de éste 

instrumenta.—= (firmad Félix Montiel Sellán. AEOGADO FELIX MONTIEL. 

SELLAN, Registro número cuatro mil achocientos cuerenta".—- (Hasta 
- - o - O 

ano pan ca? a O TA AO AL o 

aquá la Minita).- ES COFIA.— se agredgan el nombramiento de Gerente 
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CO ; AA O A OO AL OU 

SS 

ara Fesquera Yidemar E. Litda.., celebrade «el veinte o yosiete de 

oa, . . o L 
junio de mil moavecientos noventa y siete. El presente contrato se 
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encuentra Excento Áe impuestos, Seaún decreto Supremo Setecientos 

Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

  

setenta Y cánco, publicado en el Fedgistro Oficial ochocientos 
PH a 

setenta y ocho) de agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta 
AS AN 
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ccontenido de la Minuta insertas v. habiéndole leido yo, el Notario. 
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esta eecritura, en alta voz, de principio a fin. al oOtorasite. esta: 

la dproló y tirmagen unidad de acto y conmigo, de 

. a go A 
Fe á ¿e 

"e ¡ 
post o 

  

_— 
SRA. LUISA MERCEDES CEVALLOS DE ROJAS 

GEREMTE DE AGRO PESQUERA VWIDEMAR Ca LTDA 

C.C.R 09001719068 
on 

C.W.tt 004-001 

R.W.C-$ 0990715939001 

todo lo cual. doy 
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Es fiel fotocopia del original que 

conituras Públicas: a mi cargo en/f$ de-sÍTo confiero Certificado 

este: PRIMER  TESTÍÁMONIO, 

de su: otorgamientos 

Or. Alberto Bobadilla Boden, 
coterío Cuarto de Guayaqui! 
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cha de hoy, ho tomade nota al aérgon de lo totria de Combio 
de Sonicitdo do lo ciugaoas de Guoyaguíl a da ciudad de Portos 
vieja y Reforma dol Controto Conatitutivo de La Compoñile AGRO - 
PESQUERA VIDENAR €, EPOR,, modiente Rosolación: AmorotD7 Prieto 
00030094. otorgoda por ol Intendente de Compañias) es do Pe 
£3 de Julia da 1097. Cuoyaquily 20 de Agouto de 1997 dé,       

   Dr, Alberto Bokadila Bodero 

Notario Cuarto ds Guayaqui! 

  

o RAZON: Siento como tal queen esta “fecha y al margen de la 

escritura pública de Constitución de la  Compafiíía de 

Responsabilidad Limitada AGRO-PESQUERA VIDEMAR CIA. LTDA., del 

dos de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, he tomado nota 

de la escritura de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 

    

    

a la ciudad de Rortoviejo y] Refprma del Contrato Constitutivo de 

la Compañía antes mencionadal otorgada énte «el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, |Doctor Alberto [Bobadilla |Bodero el treinta.de. 

Junio de mil novecientos yoventa Soto. 

de Agosto de mil novecientós nop 

    b, Guillermo Villatzés Smith. 
Notario Interino DS simo 
SUAYAQUIL + EGUA 
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MOVECIENTOS ROVENTA 0 
ESCRITURA DE CAbBio DE DOMICIL 
COMPAÑIA ABRD-PESQUERA TDEMA 
CIENTO OCHENTA Y RUENE ((16872 DEL REBISTRO ME 
EN EL REPERTORIO ENRA 
PORTONICEJD, * BE SEPTIER 

. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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“cuiririco: qué en sr portódico' LA RAZON en “sis " adiólones 
¿corsespendientes. los. :dias': miércoles treinta, Jueves 

cotreinta, y juno de Julto. y Flornes. Primero de , Agosto -de mil 
novecientos noventa y IS (Año "32 Nos. 9195, 9198; 9196) 

2562. ha lpubiicado! el vextracto de -(la' escritura. pública de 
Gamble , de Domicilio. de la Conpafifa . de Responsabilidad 

“limitada  AGROPESQUERA VIDEMAR CIA." LUDAS de la cludsd de 
Guayequido a ida ciudad: de Portoviejo. y. Reforma. del Estatutos 
esí mísoo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en 
este Despacho, notificación ¿udicíal de oposición, ui 
aviso de presentación de recurso alguno.” Guayaquil, 15 de 
Agosto de 1997. 

o o Ñ o ConcaBay Hate 

Ab».Miguel Martínez Dávalos ,; 
SECRETARO GENERAL DE LA : Cn 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS E: 
DE GUAYAQUIL a 
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CERTIFICO: 
EM CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No 97-2-1-1-G000300%, DICTADA 
PDR El INTENDENTE DE CORMPAÑIAas DE SBUAYaRuIiL DOCTOR Luis 
CABEZAS PARRALES, NE VEINTE Y TRES BE JULIO DE MIL 

   
    

   

  

ETEY, QUEDA LEGALMENTE 1RSCRITA LA 

D Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

cia. LTDA.y ¡Bajo EL MUMERO 

SANTI Y AROTADA 

Ho. 15e 

HERE DE 1987 

LA REGISTRADORA ,      



  

  

a ¿  c En cumplimiento de la orde 

nado en la Resolución Ne 9720110003009, dictada el 23 de Ju 

lío de 1.997/ por el Intendente de Compañías de Guayaquil, se 

tomó nota de esta escritura, la misme que contiene el “CAMBIO 
DE DEMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE PORTOVIEJO Y    

  

    
   

  

del Registro Industrial fojas'22.010 y 22.032 
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| REGIS RÓ NO CTARTIL CAMTON GQUIL. 
Val por este lrabaje. 
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